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Para que una empresa transportista de cargas sea exitosa, una de sus ventajas debe ser el cumplimiento 
del tiempo de los viajes convenido con su dador de carga sin demoras evitando las retenciones de las 
autoridades de control por faltas en el vehículo, el chofer o la documentación exigida por la normativa 
específica de acuerdo al tipo de carga transportada.

Los controles en las rutas son realizados por los organismos de control a nivel nacional (Gendarmería 
Nacional y Comisión Nacional de Regulación del Transporte) para el caso del Transporte de Mercancías 
Peligrosas exigiendo el cumplimiento de los Decretos  Nº 1035/02, el Anexo “S” decreto 779/95) y la 
Resolución ST 195/97 control que se instrumenta en una Lista de Verificación.
 
En este boletín técnico presentamos estas exigencias habituales que realizan los representantes de los 
mencionados organismos de control a los vehículos que transportan mercancías peligrosas en rutas y 
sugerimos al personal de tráfico de las empresas transportistas su verificación previa a la realización del 
viaje.

Introducción

Desde el año 2007 Gendarmería Nacional y la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT)  
controlan el transporte de pasajeros y el de cargas generales y peligrosas con equipos integrados por 
representantes de ambas instituciones o de alguna de las dos (generalmente Gendarmería Nacional) 

Boletín Técnico Nº75 24 de Julio de 2019

CONTROL  DEL TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
PELIGROSAS EN RUTAS POR  GENDARMERÍA Y 
LA CNRT

Centro de Información para
Emergencias en el Transporte.

Cámara Argentina del Transporte Automotor
de Mercancías y Residuos Peligrosos.

0800 666 2282

Control CNRT y Gendarmeria Nacional de mercancías peligrosas



2

principalmente en los corredores viales con destino y origen a los países vecinos y las rutas nacionales.
Estos controles se realizan basados en un convenio firmado entre estas dos instituciones y la Secretaría de 
Transporte (hoy Ministerio). Estos controles utilizan una lista de verificación (check list) basada, en el caso 
de cargas peligrosas en :

• Anexo “S” del Decreto Nacional Nº 779/95
• Resolución. MOP y T Nº 195/97
• Decreto  Poder Ejecutivo Nacional Nº1035/02

con la cual si correspondiere, el representante de Gendarmería Nacional o el de la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte confeccionan el Acta de Infracción de las operaciones de transporte 
infraccionadas. Más adelante presentamos esa lista de verificación y una copia del formulario del Acta en 
blanco.

Objetivos del Convenio

Control y Fiscalización del Transporte Interjurisdiccional e Internacional de:
• Pasajeros
• Cargas generales 
• Cargas peligrosas

Atribuciones de Gendarmería Nacional
• Control y Fiscalización
• Labrado de Actas de Infracción
• Aplicación de medidas precautorias
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• Retención del vehículo
• Paralización del servicio de transporte
• Desafectación del chofer

Jurisdicción
• Pasos internacionales
• Rutas, caminos, autopistas de todo el territorio nacional donde Gendarmería Nacional cumpla 
funciones

Comprobación de Infracciones. Etapas
• Comprobación
• Labrado del acta
• Envío a Comisión Nacional de Regulación del Transporte 
• Comisión Nacional de Regulación del Transporte inicia el sumario

Transporte de Cargas peligrosas Requisitos a portar
• Licencia Nacional Habilitante para mercancías peligrosas
• Tacógrafo
• Ficha de Intervención
• Carteles Indicadores
• Equipamiento de Seguridad

Licencia Nacional Habilitante para mercancías peligrosas
• Si no exhibe y/o está vencida: y paralización del servicio

Tacógrafo : Instalado y funcionando
• Falta o adulteración: retención del vehículo
• Si hubo exceso de velocidad se infracciona y se interviene el tacógrafo

Ficha de Intervención
• Debe portar en cabina : si falta o no corresponde retención del vehículo

Carteles indicadores de peligro: Rótulos y paneles
• Debe portarlos cuando esté cargado hasta descontaminación
• No portarlos o exhibir uno diferente: retención del vehículo

Equipo de seguridad
• Matafuego de acuerdo a Ficha de Intervención
• Falta o defecto: retención del vehículo

Acompañante del chofer si lo tuviera
• Debe acreditar capacitación
• Si no la tuviera labrado de acta
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LISTA DE VERIFICACIÓN UTILIZADA POR CNRT Y GENDARMERÍA NACIONAL BASADA EN EL 
ANEXO I DEL DECRETO 1035/02 y ANEXO “S” DECRETO 779/95)

         
ORIGEN DEL VIAJE

DESTINO DEL VIAJE

EMPRESA PARA LA CUAL TRANSPORTA

DATOS DEL VEHÍCULO

DATOS DE LA CARGA

DATOS DEL CHOFER

REVISION TECNICA OBLIGATORIA  ( Art. 18)

RUTA (Art. 19)

SEGUROS (Art. 23)

LICENCIA NAC. HABILITANTE (Art. 22)

CARTA DE PORTE O MANIFIESTO (Art. 26)

VEHICULOS EN CONDICIONES TECNICAS (Art.32)

TRANSPORTE A GRANEL  CERTIFICADO DE. HABILITACION DEL VEHICULO (Art. 33)

PANELES Y ROTULOS EN FORMA ADECUADA ( Art. 34)

TRANSPORTA EN UN MISMO VEHICULO MERCANCIAS PELIGROSAS INCOMPATIBLES (Art. 35)

TRANSPORTA MERCANCIAS PELIGROSAS JUNTO CON PRODUCTOS PARA USO HUMANO O ANIMAL (Art. 36)

TRANSPORTA MERCANCIAS PELIGROSAS NO PERMITIDAS (Art. 37)

MANIPULA MERCANCIAS PELIGROSAS , CARGA O DESCARGA EN LUGARES PUBLICOS  O EN CONDICIONES 

INADECUADAS  (Art. 38)

EL CONDUCTOR ANTE ACCIDENTE O AVERÏA QUE OBLIGARE A LA INMOBILIZACION, NO APLICA MEDIDAS DE 

SEGURIDAD QUE INDICA LA FICHA DE INTERVENCION ( Art.40)

REALIZA TRANSPORTE SIN ELEMENTO REGISTRADOR DE OPERACIONES (Art. 42)

TRANSPORTA EN UNIDADES DE TRANSPORTE CON MAS DE UN REMOLQUE O SEMI (Art. 43)

TRANSPORTA SIN ELEMENTOS PARA EMERGENCIAS O DE PROTECCION PERSONAL (Art. 44)

CARECER DE EXTINTORES EN EL VEHÏCULO O EN LA CARGA (Art. 45)
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posee                   vencimiento

posee                   vencimiento

posee                   vencimiento
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Ing. Oscar Bourquin
Asesor técnico  CATAMP - CIPET

TRANSPORTA MP DEBIDAMENTE ACONDICIONADAS Y SUJETAS DE MANERA ADECUADA (Art.46)

CUMPLE LAS NORMAS RELATIVAS A LA CIRCULACION, DETENCION Y ESTACIONAMIENTO (Art. 48)

DECLARACION DE CARGA EMITIDA POR EL EXPEDIDOR, FICHA DE INTERVENCION Y TODA DOCUMENTACION EXIGIDA 

POR LA AUTORIDAD COMPETENTE (Art.49) 

CISTERNAS VACÍAS, DESCARGADAS DEBEN LLEVAR FICHA DE INTERVENCIÓN DE LA ULTIMA CARGA, SALVO QUE 

TENGAN EL CERTIFICADO DE DESCONTAMINACIÓN (CRITERIO DE FISCALIZACION) 
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* La información contenida en este boletín, se proporciona de buena fe y de manera desinteresada a título de colaboración y con 
carácter orientativa y por consiguiente podrá no ser suficiente y/o apta. Se requiere para su análisis y/o utilización de un adecuado 

juicio técnico/profesional en la materia, teniendo en cuenta las circunstancias cada caso concreto.

 

FORMULARIO UTILIZADO POR GENDARMERIA NACIONAL Y LA CNRT COMO ACTA DE COMPROBACION DEL 

CONTROL DE CADA VIAJE EN EL QUE SE INCLUYE LA MENCIONADA LISTA DE VERIFICACION

En el caso de infracción el chofer debe firmar este formulario
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